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En este estado del trámite de la presente solicitud de amparo y teniendo en 
cuenta las manifestaciones realizadas por las entidades accionadas, este 
Despacho advierte necesario la vinculación del Registro Único Nacional de 
Tránsito, para que se pronuncie sobre los hechos que generaron la presente 
acción e informen lo que corresponda en relación con el vehículo de placas 
XXB051, especialmente sobre la anotación de omisión en su registro inicial y la 
alerta en el registro nacional de Despacho de Carga-RNDC. 
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: VINCULAR al presente asunto al REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 
TRÁNSITO –R.U.N.T., por intermedio de su Gerente General ORLANDO 
PATIÑO SILVA, o a quienes hagan sus veces, en la acción de tutela de la 
referencia.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a al REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO –
R.U.N.T, por intermedio de su Gerente General ORLANDO PATIÑO SILVA, o a 
quienes hagan sus veces, enviándole copia de la tutela y sus anexos, 
advirtiéndole que en el término improrrogable de veinticuatro (24) horas, deberá 
presentar un informe respecto de los hechos que motivaron el ejercicio de la 
presente acción y remitir la documentación que repose en sus archivos, 
relacionada con el vehículo de placas XXB-051, especialmente sobre la 
anotación de omisión en su registro inicial y la alerta en el registro nacional de 
Despacho de Carga-RNDC. 
 
Indíquesele que en el evento que se presente silencio de su parte, el Despacho 
procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del Decreto 
2591 de 1991.     
  
TERCERO: NOTIFICAR este proveído mediante correo electrónico.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR. 
Juez 

J.P.C.L. 
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